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Es un conjunto ordenado de documentos, consistentes entre sí (referidos al mismo objetivo), y actuaciones 
administrativas y/o judiciales que tiene por finalidad obtener una determinada respuesta por parte de algún 
órgano de la Jurisdicción Inmobiliaria. En el caso de mensuras, los expedientes iniciados tienen por 
finalidad obtener la autorización para ejecutar actos de levantamiento parcelario y la aprobación de trabajos 
de mensuras, modificaciones parcelarias y división para la constitución de condominio.


